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M E M O R I A  D ES C R I P T I V A

que se acompaña a ana so licitad  de modelo de atilidad pon 
veinte años, paya España y sas Posesiones, por UN SOMMIER 
ARTICULADLE ADAPTADO A MUEBLES DE ASIENTO, a favor de don 
León González Rodrigo, de nacionalidad española, residente 
en Zaragoza, oalle de Migoyl Servet na 21.
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El presente modelo de atilidad se refiere a an som­
mier articuladle, adaptado a muebles de asiento, como por 
ejemplo a an sillón .

El dispositivo mecánico de este sommier permite 
su extensividad y su plegado, fácilmente, y aporta ana so li­
dez y ventajas funcionales qae se desprenden del texto de 
la  presente memoria, para cuya mejor comprensión se aporta 
ana hoja de planos que muestra an ejemplo de r ealización 
de la  invención, citado a titu lo  de mera ejecución e x p li­
cativa y sin  ningdn carácter limitativo pues caben variantes 
de construcción dentro del cuadfo general de la  invención 
a s i  como todas las combinaciones posibles entre los distin­

tos órganos de qae se compone. En dichas hojas
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La f ig . 1 muestra Mía v ista  la tera l con corte,del 

dispositivo, para ver la s piezas de que se compone, en posi 

ción de extendido.
La f ig . 2 es la  misma v ista  en posición de plegadc
El sommier objeto de esta invención se caracteriza 

por estar compuesto por cuatro secciones A-B-C-D articula-' 
das entre s i  para lograr e l plegado y desplegado del conjun­
to.

La sección interior, es decir, aquólla por la  cual, 
se articu la a un mueble de asiento, referenoiada con (D) eí 
tá  formada por una pletina (a cada lado del mueble) que tit 
ne su extremo libre acodado y mediante un punto de giro se 
articu la por un eje pivotante (E) al respaldo del sillón .
A esta pletina la  sigue otra central (C) que lleva asticul^.- 
da una bie&.a e l forma aproximada de "Y", a cuyo centro se 
ancla un resorte en el punto (O) re í er enciad o con (M) en 
el plano, cuyo terminal opuesto se ancla junto a l centro d̂  
la  antes citada pletina (D); En la  parte inferior de dicha 
biela en forma de Y se acopla una pequeña pieza (F) que en 
su parte superior lleva anclado e l extremo de un resorte 
(H) cuyo terminal opuesto se acopla junto a l  primero antes 
citado. El brazo delantero (G) de la  biela en forma de Y 
se articu la a una pata con ruedas (H) que sirve de susten­
to a l conjunto tanto en la  posición de extensión, como en 
la  del plegado, a l  ras del suelo.

Asimismo, e l dispositivo consta de otro juego de 
bielas dependientes de la s articulaciones de la s tres pri­
meras secciones del conjunto A-B-C; Este oonjunto tiene 
una biela ranurada (I) dispuesta de manera que a l llevar Ija 
sección (A) a la  horizontal a dicha biela ( I ) , se desliza 
ósta sobre el punto de artioulaciin (J) merced a su ranura, 
guia y hace descender a una pata "K" de que consta este ccn-
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junto articulado; constando esta articulación de una pieza 
de sección angular que atraviesa en toda su anchura al som̂ - 
mier y está montada pivotante sobre el puhto (L) y tiene la 
doble finalidad de coadyuvar a estasctioulación, y a l propio 
tiempo hace de frente a l asiento del silló n  o sofá.

Los dos tensores antes citados (M-N) permanecen 
en posición de tensado cuando el sillón  o sofá está en posi­
ción de asiento (es decir, plegado) y al tira r  ligeramente 
de la  pieza (L) hacia arriba, vence la  línea de tü o  del 
muelle (N) entre sus puntos de sujección antes descritos, 
entrando entonces en función loá (Tos resortes que antes 
estaban compensados, poniendo en juego a las articulaciones 
que se han descrito .

Finalmente sblo resta indicar que en el presente 
modelo de utilidad cabe cualquier variante de realización 
que no altere el espíritu de lo  descrito, pudiéndose fabri' 
car en toda clase de materiales y dimensiones apropiados, 
sin  limitación.

NOTA.  - Descrito suficientemente lo que antece 
de, sólo resta  consignar que lo que se declara propio,nuev[< 
y á t i l  del solicitante es lo contenido en la s  siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Un sommier articulado adaptable a muebles de
i asiento, caracterizado por constar de cuatro secciones ar-
} ticuladas entre s i ,  de la s cuales, la  áltima, que e s la
¡
} interior, consta de una pletina con su terminal acodado 
¡ a escuadra, articulándose por un punto de giro al respal­

do de un mueble de asiento.
2 - Un sommier, segdn reivindicación caracte-
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zadó porque a esta pletina la  sigue otra que lleva articu­
lada una biela en forma de "Y" a cuyo centro se ancla un rí 
sorte tensor cuyo extremo opuesto se acopla al centro de la  
pletina antes citada.

3 -  Un sommier, segdn reivindicación 1 y 2, caracy 
terizado porque en la  parte inferior de esta biela de forma 
de "Y" se acopla una pieza que en su extremo superior lleva 
anclado un terminal de un resorte esp iral cuyo terminal 
opuesto se ancla junto a l primero ya descrito.

4 -  Un sommbier, segdn reivindicaciones de lAa 3# 
caracterizado porque el brazo delantero de dicha biela en 
forma de "Y" se articula a una pata con ruedas que sirve 
de sustentación a l conjunto tanto en su posLción de exten­
sión, como en la  de plegado, a l  ras del suelo.

5 - Un sommier, segdn reivindicaciones de 1 a 4, 
caracteBizado porqpe el conjunto consta de otro juego de 
bielas dependientes de la s articulaciones AA las tres pri­
meras secciones de que consta.

6 -  Un sommier, segdn reivindicaciones xe l a  5, 
caracterizado porque este-conjunto de b ielas, tiene una 
biela ramurada con una ranura guia en uno de sus extremos, 
cuya b ie la ,a l ser llevada a posición horizontal la  primera 
sección del armazón que se describe, se desliza sobre un 
punto de articulación y hace descender una pata de que con: 
ta este conjunto; previóndose en e sta  articulación una pie : 
de sección angular que atraviesa a l  sommier en toda su an- 
chira.

7 - Un sommier, segdn reivindicaciones de 1 a 6, 
caracterizado porque dicha pieza que atraviesa en toda su 
anchura al sommier, está montada pivotante sobre un punto 
de articulación, y tiene por finalidad no sólo coadyuvar
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i a esta  articulacidn descrita, sino también servir de frentd
¡del asiento del mueble. }i I
¡ 8 -  UN SOMMIER ARTICULABLB ADAPTADO A MUEBLES DE !
ASIENTO.

Todo segdn queda descrito en esta memoria, que 
consta de cinco hojas foliadas y mecanografiadas por una 
adía cara, con un to tal de ciento quince líneas y hoja 

de planos que se acompaña.

Madrid 31 mayo 196 o
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